
Número 5, Jueves 8 de Enero de 1880. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CI0N PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 17,50

Por seis meses...............  9,10
Por tres id........................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................. , 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................... 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB

BURGOS.

(De la Gaceta número 6.^

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.él Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circular.

Aprobado en sesión de 27 de No
viembre último por la Junta del partido 
de Roa el presupuesto adicional carce
lario para el corriente año económico, 
cuyo repartimiento se inserta al final, 
he dispuesto publicarlo en el Bolelin 
oficial de esta provincia para conoci
miento de los Alcaldes que aquel com
prende y á fin de que ingresen en la 
Depositaría del mismo dentro del tér
mino de tercero dia las cantidades que 
respectivamente les corresponden para 
atenciones tan urgentes como sagradas, 
previniéndoles que de no verificarlo 
como se ordena les exigiré la respon
sabilidad á que se hayan hecho acre
edores por su falta de cumplimiento á 
tan importante servicio.

Burgos 7 de Enero de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Repartimiento.
Pagaderas

Cuotas en dos
que corres-' trimestres

Pueblos del partido. ponden. cada uua.

Pcset.cént. Pcset.cént.

Adrada. 89 44,50
Anguix. 65,80 51,90
Berlangas. 40,16 20,08
Bobada. 52,80 26,40
La Cueva de Roa. 59,04 19,52
Fue atecen. 147,40 75,60
Fuenlelisendro. 81,94 40,97
Fuenlemolinos. 57,76 18,88
Guzman. 72,70 56,85
Haza. 25,10 11,55
Onlangas. 62,16 51,08
Oyales. 97,90 48,95
Olmedillo. 145 71,50
La Orra. 155,50 67,65
Mambrilla. 77,56 58,78
Moradillo. 84,70 42,55
Nava de Roa. 141,54 70,67
Pedresa de Duero. 52,80 26,40
Quintanamanvirgo. 66 55
Roa. 519,66 159,15
S.MarlindeRubiales 144,64 72,52
La Sequera. 46,20 25,10
Valcavado de Roa. 26,20 15,10
Valdezate. 90,20 45,10
Villaescusa. 57,40 18,70
Villaluelda. 55 16,50
Villovela. 61,60 50,80

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 4 de Junio de 1879.

Abierta á las doce de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. San Mi- 
llan D.Simón y asistencia de los Sres. 
Buslillo, Aparicio, y Gallo, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Diose cuenta de los oficios del Sr. 
Gobernador participando que Isidro 
Braceras Garagorri, padre de Juan 

Braceras Tapia, quinto del cupo del 
Valle de Mena en el reemplazo de 
1877, y D. Fernando Lasso en nombre 
de Domingo García, quinto del 78 por 
Barbadillo del Pez, han solicitado la 
devolución de las 2000 pesetas con que 
redimieron su suerte, y la Comisión 
acuerda que se informe con arreglo á 
lo que resulte de los antecedentes de 

I su razón.
Dada cuenta de una certificación en 

que se acredita que Isidoro Romo Ra
mos, quinto núm.195 del sorteo de esta 
Capital para el reemplazo de 1877 está 
sirviendo como voluntario, la Comisión 
acuerda que cubra plaza en la reserva 
como excedente de cupo.

A un oficio del Alcalde de Fuente- 
nebro consultando sobre lo que debe 
hacer cuando se capture al mozo nú
mero 8 del sorteo de aquel pueblo 
Agustín Sacristán Benito, se acordó 
contestar que se atempere sobre el 
particular á las prescripciones de la 
ley de reclutamientos vigente.

Diose cuenta del expediente formado 
á instancia de Marceliano Martínez 
Saez y Victor Martínez Velasco, ve
cinos de Villalmanzo, reclamando con
tra la capacidad legal de los concejales 
electos D. Francisco Obregon y D. Mi
guel Martínez; y resultando que el 
Ayuntamiento y comisionados de la 
junta general de escrutinio se ocupa
ron de dicha reclamación en sesión de 
1.” del actual, quedando empatada la 
votación que recayó sobre dicho asun
to, se acordó devolver el expediente 
para que se decida el empate, podien
do despues los interesados apelar del 
fallo que se dicte.

En el expediente formado á instan
cia de D. Inocente Lambarri, vecino y 
del comercio de Aranda de Duero, re
clamando contra varias determinacio
nes adoptadas por el Ayuntamiento de 
aquella villa en los dias 1 y 2 de Ene

ro de este año, diose cuenta de la al
zada interpuesta por el citado Lam- 
barri contra la providencia del Sr. Go
bernador confirmatoria de las determi
naciones expresadas, y se acordó in
formar á dicha autoridad superior de 
la provincia que habiendo recaído su 
resolución, de la cual se apela, sobre 
medidas que el Ayuntamiento adoptó 
acerca de asuntos de su exclusiva 
competencia, dicha resolución superior 
no solo fué procedente, á su juicio, 
porque el Alcalde explicó satisfacto
riamente en su informe la convenien
cia y necesidad de que se adoptasen 
dichas determinaciones, sino porque 
conforme á lo dispuesto por las Reales 
órdenes de 51 de Marzo de 1878 y 5 
de Febrero de 1879, no pueden ser re
vocados los acuerdos que los Ayunta
mientos adopten en materias de su ex
clusiva competencia á no ser que por 
ellos haya sido quebrantada alguna ley 
concreta que debió respetarse, lo cual 
no intenta siquiera probar el recurren
te; pero que sin embargo de esto 
debe darse curso á la alzada inter
puesta, completando el expediente an
tes de remitirle á la Superioridad con 
las copias certificadas de los acuerdos 
que haya adoptado el Ayuntamiento 
sobre los puntos que abraza la apela
ción.

Diose cuenta de otro expediente so
bre provisión de Médico titular del dis
trito municipal de Salas de los Infan
tes, remitido también á informe por el 
Sr. Gobernador, con motivo de la ape
lación interpuesta por cinco concejales 
de aquel Ayuntamiento para ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
contra la providencia del Sr. Goberna
dor de 18 de Marzo último, en que se 
aprobó el nombramiento hecho por el 
Alcalde y cinco individuos de la junta 
municipal en favor del aspirante D. 
Arsenio Rico, Licenciado en Medicina y 



Cirugía, y se acordó informar que pro
cede dar curso á la apelación inter
puesta con arreglo á lo dispuesto por 
la ley.

En el expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de Onlanas soli
citando que se le autorice para invertir 
la tercera parte del 80 por 100 del 
importe de los bienes de Propios ven
didos, cuyo expediente ha sido remiti
do por el Sr. Gobernador á informe de 
esta Comisión, se acordó informar en 
el sentido de que procede conceder di
cha autorización.

Se acordó admitir interinamente la 
sustitución por cambio de situación do 
Julián Sevilla Mateo, soldado del Bata
llón Reserva de Aranda de Duero, pa
ra cubrir la plaza de Santos Carrera 
García, quinto núm. 2 del sorteo de 
Cerezo Riotiron del reemplazo de este 
afio, por reunir el sustituto las condi
ciones legales, debiendo pasar el susti
tuido á ocupar á su vez el lugar del 
sustituto en el Batallón Reserva de 
Aranda.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las doce y media de la tarde.

Burgos 4 de Junio de 1879.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
ilan.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
de quintas celebrada el día 5 de Junio 
de 1879.

Abierta á las once de la mafiana 
bajo la presidencia del Sr. San Miilan 
y asistencia de los Sres. Buslillo, Apa
ricio, Beltran, y Gallo, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Reemplazo de 1877.
Neila.—Julián Neila, núm. 8: la 

Comisión le declara soldado definitiva
mente por no asistirle la excepción 
que tenia alegada, y acuerda que se 
dé de baja á Pedro González, núm. 10.

Reemplazo de 1878.
Valluércanes.—Evaristo Velez, nú

mero 2: la Comisión por mayoría de 
votos le declara exento como hijo de 
viuda pobre.

Prudencio Anduezo, núm. 4, alegó 
la misma excepción: la Comisión le 
declara soldado por no haberla justifi
cado, y acuerda que se dé de baja al 
número 5, José Maria Moreno.

Santo Domingo de Silos.—Galo Ala
meda, núm. 5, alegó tener un hermano 
en el ejército: la Comisión le declara 
pendiente del certificado de existencia 
de dicho hermano para el día 50 de 
Julio próximo.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las doce del dia.

Burgos 5 de Junio de 1879.—El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
llan.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
de quintas celebrada el dia 7 de Junio 
de 1879.

Abierta á las once y media de la 
mafiana bajo la presidencia del Sr. San 
Miilan y asistencia de los Sres. Bus- 
tillo, Aparicio, Beltran, y Gallo, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Reemplazo de 1879.
Baños de Valdearados. — Víctor Do

mingo, núm. 5: la Comisión le declara 
exento por haber justificado la excep
ción de tener un hermano en el ejér
cito, y acuerda que se le dé de baja.

Reemplazo de 1878.
Villasur de Herreros.—Saturnino 

Arnaiz, núm. 6: la Comisión le declara 
exento por haber justificado la excep
ción de tener un hermano en el ejér
cito.

Reemplazo de 1879.
Bañuelos de Bureba.—Román Her- 

naez, núm. 1: la Comisión le declara 
exento por haber justificado la excep
ción de tener un hermano en el ejército.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la larde.

Burgos 7 de Junio de 1879 = El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
llan.—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia
7 de Junio de 1879.
Abierta á la una y media de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. San Miilan 
D. Simón y asistencia de los Sres. Bus- 
tillo, Beltran, Aparicio, y Gallo, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Diose cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador participando que 
Manuel Gutiérrez, vecino de Villanueva 
de Rioubierna, ha pedido la devolución 
de la cantidad con que redimió su 
suerte de soldado por el cupo del ex
presado pueblo y reemplazo de 1878, 
y se acordó informar en el sentido que 
resulte de los antecedentes de su razón.

Diose lectura de otro oficio de la 
misma Autoridad superior de la Pro
vincia trascribiendo una comunicación 
del Alcalde de Ibrillos en que mani
fiesta que el dia 10 de Mayo último no 
pudo constituirse mesa interina para la 
elección de concejales en aquella loca
lidad por falta de electores, y consul
tando sobre si son válidas las que se 
verificaron desde el siguiente dia 11 
en adelante, y se acordó informar al 
Sr. Gobernador en sentido negativo, en 

razón á que el Alcalde no tiene facul
tades para variar los dias fijados para 
la elección, cualquiera que sea la causa 
que impida el que se celebre en ellos, 
y que por tanto al Sr. Gobernador in
cumbe designar nuevamente los dias en 
que hayan de tener lugar dichas elec
ciones.

Vista la comunicación que dirige el 
Alcalde de Villasandino, acompañando 
la instancia que eleva al Excmo. Sr. 
Ministro de Marina Bruno Santa María, 
padre de Victor Santa María, quinto 
del reemplazo de 1877 del sorteo de 
aquel pueblo, soldado de la tercera 
Compañía del Batallón expedicionario 
del arma de Artillería de Marina en las 
Islas Baleares, pidiendo que se den las 
órdenes convenientes para que tenga 
efecto su baja, por ingreso en revisión 
de Santos Páramo, quinto de número 
anterior del sorteo del mismo cupo 
y reemplazo, se acordó contestar al 
Alcalde, con devolución de la instancia 
expresada, que dicha baja se comunicó 
al Comandante de Caja en 24 de Marzo 
último.

Diose lectura de una instancia de 
Marcos Orcajo, Saturnino García y 
Francisco Angulo, vecinos de Fontioso, 
quejándose de que el Ayuntamiento y 
comisionados de la Junta general de 
escrutinio no han resuello las reclama
ciones que han hecho sobre nulidad de 
la elección, y se acordó prevenir al 
Alcalde que someta dichas reclama
ciones á la corporación expresada, no
tificando á los interesados el fallo que 
recaiga, para que puedan apelar de él 
si vieren convenirles.

Dada cuenta de otra instancia de 
Ignacio Garrido y Román, vecino de 
Zalduendo, exponiendo la imposibilidad 
en que se halla de ejercer el cargo de 
concejal por impedimento físico, se 
acordó prevenir al Alcalde que si el 
Ayuntamiento no ha resuello dicha 
pretensión, falle inmediatamente sobre 
ella, remitiendo después el expediente 
á esta Superioridad para la decisión 
que corresponda.

Se acordó que pasaran en ponencia 
al Sr. Aparicio los expedientes de re
clamaciones electorales por la última 
elección de concejales verificada en 
Saldafia y Frandovinez.

Así bien se acordó que pasaran en 
ponencia al Sr. Gallo los expedientes 
sobre igual asunto de los pueblos de 

j Villagonzalo Pedernales y Villazope- 
que, y al Sr. Beltran los de Quintana- 
dueñas y Jaramillo de la Fuente.

En el expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de la Merindad 
de Cuestaurria solicitando del Sr. Go
bernador que requiera de inhibición al 

Juzgado de primera instancia de Vi- 
llarcayo en el conocimiento de la causa 
que se halla instruyendo sobre exceso 
de atribuciones en la cobranza de los 
descubiertos por un repartimiento: re
sultando que el Ayuntamiento funda 
su pretensión en que, con arreglo al 
arl. 6.° de la ley de presupuestos de 
11 de Julio de 1877, corresponde á los 
Alcaldes ejercer las funciones que en
comendaba á los Jueces municipales la 
instrucción de 5 de Diciembre de 1869; 
y considerando que sin embargo de ser 
esto cierto los Tribunales ordinarios 
son los competentes, conforme al ar
tículo 94 de la misma, para conocer de 
las fallas y delitos que los Jueces de 
primera instancia, los de paz y los Al
caldes populares cometan con motivo 
de su respectiva intervención en el 
procedimiento administrativo y de 
apremio, la Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de que 
no ha lugar á entablar el requerimiento 
de inhibición de que se lleva hecho 
mérito.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las dos de la tarde.

Burgos 7 de Junio de 1879.= El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
ilan.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Sres. Di
putados residentes en la Capital en el 
dia 9 de Junio de 1879.

Abierta la sesión bajo la presiden
cia del Sr. D. Hilarión Real, Vicepre
sidente de la Diputación, y asistencia 
de los Sres. San Miilan D. Mauricio, 
Martínez D. Indalecio, Pujana, Cecilia 
D Ramón, Collanles, Buslillo, Beltran, 
Gallo y Aparicio, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Se acordó autorizar al Sr. Director 
del Colegiode sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital para que permita al 
maestro zapatero D. Faustino Santa 
Maria instalar un taller de su oficio en 
dicho Colegio y enseñar á todos los 
sordo-mudos que deseen aprenderle, 
sin mas ventaja ni retribución para el 
maestro que el que se le confie el cal
zado de los alumnos de ambos sexos, 
que se compromete á confeccionar á 
precios mas económicos de los que 
cuestan en la actualidad.

Asi bien se acordó conceder autori
zación al maestro hojalatero D. Ma- 

I riano Cabillas para instalar en dicho 
j Colegio á su costa un taller con objeto 
, de instruir en su arte á los alumnos 

que lo deseen.
Se acordó autorizar al mismo Direc

tor para invertir en el arreglo y com



posición de cinco sillones que lo nece
sitan las 54 pesetas que han quedado 
sobrantes de las 100 que se consigna
ron para adquisición de colchas y para 
arreglo de sillones en el presupuesto 
adicional del presente ejercicio.

Asi bien se acordó otorgarle la au
torización que pide para arreglar las 
maderas del Establecimiento, y singu
larmente las puertas y ventanas del 
esterior, con cargo á la partida del 
presupuesto destinada á la conserva
ción del moviliario y del edificio, y 
que estas reparaciones se hagan bajo 
la dirección del Arquitecto provincial.

Diose cuenta de otro oficio del mis
mo Director expresando el pensamien
to de que los exámenes de los alumnos 
tengan lugar en los últimos dias de 
este mes bajo la presidencia de una 
Comisión de la Diputación, y que la 
distribución de premios se aplace para 
los primeros dias de Julio con solem
nidad, verificándose antes los exáme
nes, y pidiendo qae se le manifieste la 
forma en que se han de distribuir á 
los alumnos que lo merezcan los pre
mios instituidos por el tinado D. Juan 
Gil Delgado y Zapata, y se acordó se
ñalar para los exámenes los dias 25, 
26 y 27 del actual y para la distribu
ción de premios el 6 de Julio próximo, 
nombrándose para presidir ambos ac
tos una Comisión compuesta del Sr. 
Diputado Inspector del Colegio Don 
Restituto Collan tes y de dos Vocales de 
la Comisión provincial; y que respecto 
á los premios de la fundación del Sr. 
Gil Delgado, proponga el Negociado 
con antecedentes para la primera se
sión lo que considere oportuno.

En vista de otro oficio del mismo 
Director haciendo presente que el pia
no destinado á la enseñanza de música 
de los alumnos se halla en muy mal 
estado, se acordó autorizarle para que 
alquile otro por ahora.

Diose cuenta de un oficio del Sr. Al
calde de esta Capital recordando su 
súplica de que se le remita el progra
ma de la inauguración del Museo ar
queológico establecido en la Torre de 
Santa Maria con el objeto de incluir 
dicho programa parcial en el general 
de las fiestas de la próxima feria de 
San Pedro, y se acordó reproducir á la 
Comison de Monumentos la comunica
ción que se le dirigió á fin de que re
dactase dicho programa parcial á la 
mayor brevedad posible.

Se leyó un oficio impreso de la Co
misión provincial de Canarias remitien
do copia certificada de la exposición 
que la Diputación de aquellas islas ha 
elevado al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación para que se modifiquen 

las prescripciones de la Real orden de • 
19 de Marzo último relativas á la ex
pedición de apremios para la realiza
ción de los débitos do los Ayuntamien
tos por sus cuotas de gastos provincia
les, y la Corporación acordó queda1" ¡ 
enterada, votando en contra de esta ¡ 
resolución el Sr. Gallo.

Asi bien acordó quedar enterada del ¡ 
oficion en que el Director de la Es- ¡ 
cuela Normal de esta Capital partici- i 
paba que eldia 11 del corriente tendrían 
lugar los exámenes de los niños con
currentes á la Escuela práctica y el 
día 14 los de la sección elemental.

Se acordó aprobar la resolución 
adoptada en este día por el Sr. Vice
presidente de la Comisión provincial 
de que ingresara en el Hospicio con 
carácter de interinidad una niña de 
pecho hija legítima de Toribio Rozas, 
vecino de Entrambasaguas, y que se 
prevenga al Alcalde se abstenga en lo 
sucesivo bajo su responsabilidad de 
mandar al Hospicio ningún hijo de 
padres legitimos sin que su admisión 
esté previamente acordada por la Di
putación provincial.

Se acordó conceder á los Ayunta- ' 
míenlos de Pesquera de Ebro, Caste
llanos de Castro, Pineda Trasmonte, 
Villegas, Villagonzalo Pedernales, Va- 
docondes, Hortigüela, Cascajares de la 
Sierra, Iglesias, Buniel, Montorio, La 
Puebla de Arganzon, Pampliega, Quin- 
tanilla Sobresierra, Ontomin, Celada i 
del Camino, Ibeas de Juarros y Sedaño 
la autorización que han solicitado para 
la venta exclusiva al por menor duran
te el próximo año económico de los ar
ticulos de consumo que mencionan res
pectivamente, y que se hallan com
prendidos en la Instrucción vigente de 
consumos, y que se desestime la ins
tancia de ,D. Silverio Martínez y D. 
Fermín Arroyo en que piden que no 
se conceda el privilegio pretendido por 
el Ayuntamiento de Vadocondes.

Se acordó que quedase sobre la me
sa hasta la sesión próxima el expe
diente instruido á instancia de D. Ma
riano Castrillo y otros vecinos de Bel- 
bimbre pidiendo la nulidad de un re
partimiento de pastos verificado en 
aquel distrito.

En el expediente formado á virtud 
de mocion hecha por el Diputado Sr. 
Martínez del Campo en sesión de 5 de 
Mayo último sobre la conveniencia de 
que el servicio que desempeñan los 
dependientes del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital se 
encomiende á ias Hermanas de la Ca
ridad, diose cuenta del dictámen del 
Diputado Inspector de dicho Estableci
miento pidiendo que se acuerde la 

pronta instalación en él de cuatro Her
manas de la Caridad, á saber: una con 
el carácter de Maestra de labores, otra 
como Inspectora, otra como cocinera 
y otra como enfermera camarera, que
dando en el Colegio uno de los actua
les camareros con el carácter de en
fermero camarero, y que á virtud de 
la reforma mencionada cesen desde el 
momento en que se instale los que hoy 
desempeñan los cargos de cocinero, 
camarero, Cirujano, maestra de labo
res, inspectora y enfermera camarera, 
cuya reforma, según demostración con
tenida en el informe, produce además 
de las mejoras en el servicio una eco
nomía á los fondos provinciales de 155 
pesetas 62 céntimos, y se acordó apro
bar dicho dictámen, volando en contra 
del mismo los Sres. Martínez D. Inda
lecio y Sr. Presidenle.

Seguidamente se acordó nombrar 
una Comisión encargada de instalar la 
reforma, compuesta de los Sres. Co
llantes y San Millan D. Mauricio.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos propuesta por la Contaduría 
para el mes de Julio próximo por obli
gaciones del presupuesto del ejercicio 
ampliado de 1878 á 79 y por el de! 79 
al 80.

En el expediente formado á virtud de 
comunicación del Director de carrete
ras consultando sobre si ha de proceder 
á la formación del expediente de expro
piación de fincas radicantes en juris
dicción de Anguix con motivo de la 
construcción del trozo 2." de la Sec
ción 1 .* de la carretera provincial de 
Roa á Santa Maria del Campo, se 
acordó que la Dirección de carreteras 
forme la relación nominal de los inte
resados en la expropiación con arreglo 
al proyecto aprobado y replanteo he
cho por dicha dependencia: que for
mada dicha relación se pase al Go
bierno de provincia á los efectos de la 
ley de expropiación, y que ultimado el 
expediente sea remitido al Ayunta
miento para que este proceda al pago 
del importe de las expropiaciones.

En el expediente formado á instancia 
del Ayuntamiento y primeros contri
buyentes de Villegas pidiendo que se 
le facilitaran lodos los medios y canti
dades posibles para la construcción de 
un camino que partiendo de dicho pue
blo empalme en Pedrosa del Páramo 
con la carretera del Estado que se di
rige desde Villadiego á esta Capital.- 
vista la nueva instancia presentada en 
19 de. Abril último por varios repre
sentantes del citado pueblo y Villahi- 
zan de Treviño, Santa Maria Ananuñez, 
Solresgudo, Villanueva de Odra y Ta
pia, pidiendo que se forme por la Di

rección de carreteras el proyecto y 
presupuesto de las obras de dicho ca
mino, bajo el concepto de que los pue
blos mencionados se obligan á contri
buir con la cantidad que la Diputación 
tiene prefijada para tales casos, y con
siderando que dicho camino es local, 
en cuyo concepto se desestimó por la 
Diputación la pretensión anterior, y que 
no existe en el presupuesto provincial 
partida alguna destinada á subvencio
nar caminos vecinales, se acordó no 
haber lugar á lo nuevamente solicitado.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia del Ayuntamiento de 
Zazuar solicitando una subvención de 
fondos provinciales para la reedifica
ción de un puente de piedra sobre el 
rio Arandillo: visto el proyecto de di
cha reedificación y el presupuesto de 
contraía de la misma que asciende á 
16875 pesetas I I céntimos, formados 
por la Dirección de carreteras provin
ciales, se acordó: l.°, que se remitan 
al Ayuntamiento para que en su vista 
acuerde respecto de la ejecución de las 
obras lo que considere oportuno; 2.°, 
conceder á dicha corporación munici
pal por vía do subvención la tercera 
parle del importe de las mismas; y 
5.0, que esta subvención sea entregada 
al Ayuntamiento á medida que justifi
que haber ejecutado obras por doble 
valor de la cantidad que solicite, y á 
condición de que deben contratarse 
por subasta y han de ser inspecciona
das por la Dirección de carreteras pro
vinciales.

En el expediente formado á virtud 
de comunicación del Regente Admi
nistrador de la Imprenta provincial 
proponiendo que se conceda alguna 
gratificación á los operarios de dicha 
Dependencia por los trabajos extraor
dinarios que han desempeñado con 
motivo de la impresión de las listas 
electorales, diose cuenta del dictámen 
de la Comisión de Gobernación pi
diendo que se gratifique con 25 pese
tas por una sola vez y con cargo al 
capítulo de imprevistos del presupuesto 
corriente á cada uno de los operarios 
de plantilla de dicho Establecimiento, 
y se acordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente formado á virtud 
de la orden de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad en que se pre
viene que la Diputación vuelva á enr 
cargarse de la administración interina 
del Hospital de la Concepción que la 
fué encomendada por órden del Re
gente del Reino de 9 de Febrero de 
1870, se acordó que se eleve una 
instancia al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en solicitud de que se 
confirme dicha órden.



En el expediente formado sobre 
cumplimiento por parte de la Provincia 
del Reglamento de Amillaramientos 
vigente respecto de todos los edificios, 
caminos y fincas rústicas que posee: 
vistas las declaraciones presentadas 
por el Director de Caminos, por el 
del Campo práctico de Agricultura 
y por el Arquitecto provincial, se 
acordó que se remitan al Sr, Goberna
dor expresando que todas las fincas 
comprendidas en dichas relaciones son 
de la Provincia y que las relaciones 
las presenta la Diputación como suyas.

Se acordó que queden para la reso
lución de la Diputación provincial el 
expediente formado á virtud de prepo
sición del Diputado Sr.Deliran, presen
tada en sesión de la Diputación de 7 de 
Noviembre de 1878, pidiendo que se 
nombrara una Comisión encargada de 
formular un proyecto de empréstito, 
con destino á la formación de caminos, 
el del proyecto formado por la Junta 
de Agricultura sobre reforma en el 
sistema de esplolacion del Campo prác
tico, y la proposición presentada por el 
Diputado Sr. Pena en la sesión de la 
Diputación de 13 de Mayo último so
bre que ingresaran cinco sordo-mudos 
de la provincia en el Colegio de esta 
Capital.

En el expediente sobre construcción 
del trozo 2.° del camino provincial de 
Aranda á Pinilla de los Barruecos, se 
acordó desestimar la pretensión del 
Ayuntamiento de Zazuar de que se 
subdivida por jurisdicciones de distri
tos municipales el proyecto del expre
sado, trozo por bailarse dicha preten
sión en oposición con lo que determi
nan los acuerdos tomados por la Di
putación en 29 de Noviembre y 1? de 
Diciembre de 1875.

En el expediente formado á instancia 
del Ayuntamiento de Marmellar de 
Arriba pidiendo que se obligue á los 
de las Rebolledas, Villanueva Rio 
Übierna y Celadilla Sotobrin á que 
asistan á la revisión de mojones de un 
terreno de mancomunidad, se acordó 
que se oiga sobre el particular á las 
corporaciones municipales que quedan 
mencionadas.

Visto el expediente remitido por el 
Alcalde de Palacios de Riopisuerga 
sobre el proyecto de construcción de 
una casa consistorial y escuela muni
cipal de niños, se acordó devolverle á 
dicha autoridad local por ser el Ayun
tamiento el que con arreglo al arl. 72 
de la ley municipal tiene competencia 
para resolver sobre la ejecución de di
cha obra.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á calidad de que ingresen 

cuando les corresponda por su turno á 
Domingo Martínez residente en esta 
ciudad, y á Ursula López residente 
también en esta ciudad, imposibilitada 
para el trabajo.

Así bien se acordó que ingresen des
de luego en dicho asilo benéfico Juana 
Padilla, viuda, residente en Poza, de 
79 años de edad, y una niña recien na
cida, hija natural de Ana Perez, resi
dente en Pedresa del Páramo.

Se acordó desestimar la admisión 
solicitada por Celedonio Serrano, resi
dente en Galbarros, de una hija de 
Valentín Delgado vecino de Arcos, de 
Martina Santa María esposa de Fran
cisco Maté vecino de Citares del Pára
mo, y de la hija de Ecequiel Tajadura 
vecino de Villarmentero.

Se acordó conceder pensión de 50 
reales mensuales por dos meses á cen- 
lar desde l.° de Mayo último á Pedro 
Esgueba vecino de Sotillo de la Rivera, 
á Braulio Fernandez Casado vecino de 
Villovela, padre de dos gemelos, á Cle
mente Cristóbal vecino de Mambrillas 
de Caslrejon, á Gregorio Martínez veci
no de Santa Olalla de Bureba, á Aureo 
Aparicio vecino de esta Ciudad, á Ra
fael Saez y Valdés vecino de Prádanos 
de Bureba, á Lepe Riveras vecino de 
Rabé de las Calzadas, á Romualdo Vi
cario López vecino de Pradoluengo, á 
Gregorio Camarero vecino de Barbadi- 
lio del Mercado, á Isidro Peñas vecino 
de la Gallega, á Francisco Sebastian 
vecino de Jaramillo de la Fuente, á 
Tomás González vecino de Villagalijo, 
á Joaquina Vallejo vecina de esta Ciu
dad, y á Gregorio Gómez vecino tam
bién de esta Ciudad, para que puedan 
atender á la lactancia de sus respecti
vos hijos.

Asi bien se acordó conceder igual 
pensión por el mes de Junio á Lucio 
de Miguel vecino de Pradoluengo, y 
desestimar peticiones sobre el mismo 
asunto presentadas por Florencia Alon
so vecina de esta Ciudad, por Juan 
Calleja, viudo, vecino de Fuen tenebro, 
y por Maria Vallejo González vecina 
de Bobada de Villadiego, distrito muni
cipal de Villanueva de Puerta.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las ocho de la noche.

Burgos 9 de Junio de 1879.=EI 
Vicepresidente,Hilarión Real.=EI Se
cretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas personales.

Con arreglo á lo determinado en el 
artículo 47 de la Instrucción, y de 

conformidad á lo dispuesto por la Di
rección general de Impuestos en orden 
circular de 5 del corriente, desde el 
día 16 del presente mes se exigirá el 
recargo del duplo de su valor en las 
cédulas personales á todos los contri
buyentes que estando obligados al im
puesto hubieren dejado de proveerse 
de los indicados efectos en aquella 
fecha.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de los interesados y de los 
Sros. Alcaldes 'de'los pueblos de esta 
provincia, que deberán tener presentes 
los articulos 57 y 55 de la Instrucción.

Burgos 5 de Enero de 1880. = Luis 
Garrido.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villarcayo.

D. Clemente Inés de la Torre, Juez de 
primera instancia de Villarcayo,

Por el presente edicto cito á Boni- 
facia Quintano Pereda, pordiosera, de 
estatura regular, cara redonda, color 
trigueño, ojos negros, de 56 años de 
edad, medianamente vestida, para que 
en el término de quince dias se pre
sente en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que se sigue por 
hallazgo del cadáver de un niño de 
3 á 4 años de edad.

Dado en Villarcayo á 29 de Diciem
bre de 1879.=Clemente Inés de la 
Torre. = Por mandado de S. Sria., 
Tirso de Pereda.

Anuncios particulares.

En el día 21 ó 22 de Diciembre 
último ha desaparecido de la dehesa 
de Venlosilla un buey de la pertenencia 
de D. Cándido Altozano, vecino de 
Miradores de la Sierra, provincia de 
Madrid.

Señas del buey.
Pelo colorado oscuro, corniblanco, 

orejisano, nube en el ojo izquierdo, 
como de 9 años.

El que sepa su paradero se servirá 
dar aviso al encargado de la adminis
tración D. Zoilo Rojo, en dicho Vento- 
silla.

Quien quisiera lomar en arriendo la 
casa-posada y cochera titulada de 
Ontañon, sita en la carretera de Cere
ceda á Villasante, jurisdicción del pue
blo de Sanlurde, término municipal 
de las Aldeas de Medina de Pomar, 
puede tratar con su dueña Doña Maria 
del Carmen Alvarado ó con el apode
rado de la misma que suscribe, vecinos 
respectivamente de las villas de Me
dina de Pomar y Salinas de Rosio.

Salinas de Rosio 27 de Diciembre 
de 1879.=Nicolás Ontañon. 2—2

AVISO.

La acreditada Agencia de D. Fer
nando Lasso de la Vega, que se hallaba 
establecida en la calle del Mercado 
núm. 8, se ha trasladado provisional
mente á la de la Puebla núm. 2, 3.* 
derecha, donde continuará como hasta 
aqui ocupándose de todos cuantos asun
tos se le encomienden, que evacuará 
con igual prontitud y economía.
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ALMACENES DE FERRETERÍA.
JULIAN MARCOS,

Plaza del Arzobispo.
Hierros, aceros, plomos, estaño, 

zinc y otros metales. Clavos, puntas y 
tachuelas. Herramientas de todas cla
ses y herrages para puertas, balcones 
y ventanas. Camas de hierro y batería 
de cocina. —Todo muy barato. 2

VENTA DE HARINAS Y SALVADOS.

En la Fábrica de harinas titulada 
San Miguel, sita en el término jurisdic
cional de La Venidla ó Villayuda, se 
venden los productos de la misma á los 
precios siguientes:
Harina de 1.a superior, arroba. 21 rs.

También se vende harina de álaga de 
todo pan á 18 % rs. arroba. 12

» 2.1 » » 20
» 5.a » » 18
» 4.a » » 15
» 4.a c/e * 11

Harinilla. » 10
Salvadillo. » 9
Salvado ancho. 8

Petróleo á real cuartillo.
Almacén de camas y máquinas para 

coser.
Pasaje de la Flora,—Burgos. 15

Imprenta de la Diputación provincial.


